RES. 2983/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0008415, Ent. N° 4419/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con un  contrato de préstamo para la cobertura de tasa de interés de una porción de una deuda financiera; 

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que la porción de deuda identificada de aproximadamente U$S 127:000.000, corresponde a los saldos adeudados de los financiamientos con el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF);
2) que por resolución del Directorio  de fecha 29/6/17, se dispuso autorizar la realización del llamado pertinente, a fin de obtener instrumentos financieros derivados para la cobertura de tasa de interés, al amparo de lo dispuesto por el Dec. 194/006; 

3)  que se cursaron invitaciones a diversas Instituciones financieras, en base a dos operaciones:

i.- operación A – saldo adeudado de USD 79.625.593 del préstamo CAF adjudicado por R 13 – 1652 con tasa de interés variable en base a Libor                   180 días;

ii.- operación B – saldo adeudado de USD 47.915.118 del préstamo CAF adjudicado por R12-1917 con tasa de interés variable en base a Libro 180 días;
4) que en lo referido a la operación A con fecha 17/8/17, se recepcionaron 4 ofertas, sugiriéndose la adjudicación al oferente que cotizó la tasa más baja, HSBC Bank USA N.A. Mediante resolución de la Gerencia de Servicios Corporativos de fecha 17/8/17, se adjudicó a HSBC Bank USA, N.A, la contratación de un instrumento de cobertura de tasa de interés, derivado de los flujos asociados asociados al saldo adeudado de                  U$S 79:625.593 del préstamo con CAF;  
5) que en lo que refiere a la operación B, con  fecha 18/8/17, habiéndose recibido cuatro cotizaciones, se sugirió  la adjudicación a Bank of América N.A, por la menor tasa ofrecida. La Gerencia de Servicios Corporativos, con fecha 18/8/17 dictó la resolución correspondiente adjudicando, de acuerdo a lo sugerido, para contratar un instrumento de cobertura de tasa de interés derivado de los flujos asociados al saldo adeudado de U$S 47:915.118 del préstamo con CAF; 

6) que con fecha 18.8.17, el Contador Delegado  procedió a la intervención del gasto, y dispuso que una vez firmados los contratos las actuaciones debían remitirse a este Tribunal; 

7) que en la oportunidad, se remiten los correspondientes contratos de préstamo suscritos con fechas 18/8/17 y 21/8/17;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 16 de la Ley 15.031 de fecha 4/07/80 establece que la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas “Podrá contraer empréstitos u otro tipo de obligaciones en moneda extranjera, o en moneda de cuenta con organismos internacionales, estados extranjeros o sus agencias, bancos y otros organismos financieros extranjeros, de acuerdo a las directivas que establezca el Poder Ejecutivo”;

2) que la Ley 15.851 en su Artículo 145 inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”; 

3) que el Artículo 37 del TOCAF habilita al Poder Ejecutivo, los Órganos de los Artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, la posibilidad de promover regímenes y procedimientos de contratación especiales; 

4) que el procedimiento especial de contratación de financiamiento fue autorizado para UTE por Decreto 194/06, contando con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas;

5) que de acuerdo con los arts. XI y XII del anexo del Decreto 194/06 una vez efectuada la adjudicación se procederá a la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado y una vez firmados se deberá remitir las actuaciones al Tribunal de Cuentas en un plazo de 5 días;
6) que el Contador Delegado ya intervino el gasto dispuesto, remitiéndose las actuaciones en plazo, al Tribunal de Cuentas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Téngase presente que quedan pendientes de intervención los intereses que se vayan generando;

3) Devolver las actuaciones.
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